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EXTRACTO BLOQUE U.C.R.-CAMBIEMOS PROYECTO DE RESOLUCIÓN DESIG-

NANDO REPRESENTANTES DE ESTA CÁMARA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO

EN LA LEY PROVINCIAL N^ 1100 (DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DEL SECTOR

ELÉCTRICO EN LA CIUDAD DE USHUAIA).
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"2016—Añade! Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar miembros de la Comisión de Seguimiento Legislativo, creada por

la Ley provincial 1100, Dirección Provincial de Energía - Declaración de Emergencia del
piboifr-íís

Sector Eléctrico de la Ciudad de Ushuaia, a los legisladores , , .
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Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.


